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5.4.9.2 Medios de trasmisidon de la informacién

Para la transmision de la informacion se deben utilizar casillas FTP, dispuestas por FONASA, con el fin de garantizar la seguridad
gue sea necesaria para la recepcién oportuna e integra de la informacion.

FONASA, a través del Subdepartamento de Recaudacién y Cobranzas, entregara el apoyo necesario a las C.C.A.F. en la utilizacién
de las casillas FTP, a través de correo electrénico: recaudacion@fonasa.cl.



